






























































••••••
CONSEJODEGOBIERNODELA CIUDAD AUTÓNOMA DEMELlLLA

SECRETARÍA
--000 ---

LIBRO DE ACTAS

Mod.0275

Serie A

Folio 69~S=~__

Rúbrica,

la reclamación fonmulada por , DNI- , con domicilio en
, , por daños en su vehiculo al ser golpeado por una tapadera de

arqueta que se encontraba desencajada de sus guias.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente."

Vistos los antecedentes mencionados, el arto 139 de la LRJAP, en relación con el articulo 13 del
R.D. de R.P. y demás normas de general y pertinente aplicación, este CONSEJERO PROPONE AL
CONSEJO DE GOBIERNO la siguiente

RESOLUCiÓN

PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora DESESTIMAR la reclamación de
responsabilidad patrimonial fonmulada por , DNI con domicilio
en Calle por daños en su vehiculo al ser golpeado por una
tapadera de arqueta que se encontraba desencajada de sus guías, al no quedar probado que los mismos
fueron a consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios de la Ciudad Autónoma.

SEGUNDO: Notifiquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que
procedan en la fonma y plazos previstos en la ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso.administrativa".

y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once
horas, formalizándose d ' la la presente Acta, que firmará el I;xcm . Sr. Presidente

cm,m;,o, el S"re"do, q crt;fico. J.,
~/ \~

Fdo:(.(:' ¿ /Fdo.: Jose -' íménez VílIoslada.

(Sello)




